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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

DE SAN MARTÍN

"Año del Buen Servicio al Ciudadano"

RESOLUCION DE ALCALDÍA N° 223 - 2017-A-MPSM

Tarapoto, 31 de Marzo del 2017

VISTO:

El Informe N° 110 -2017- GDS -MPSM de fecha 29 de Marzo de 2017, emitido por la Gerencia de 
Desarrollo Social y el Informe N°154-2017-SGCDRPC-GDS-MPSM de fecha 23 de Marzo de 2017, 
emitido por la Sub Gerencia de Educación, Cultura, Deporte, Recreación y Participación 
Ciudadana, en los cuales se solicita el Reconocimiento de la Asociación Folklórica Cultural 
Kuyallacta, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú, y su modificatoria, en 
concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia;

Que, con el objetivo de fortalecer el desarrollo de las actividades artísticas y culturales 
diversas y mantener vivo el espíritu creativo y amor propio por las expresiones culturales de las 
danzas de nuestra Amazonia, la Municipalidad Provincial de San Martín promueve la 
participación de grupos culturales en diversos eventos locales, regionales y nacionales.

Que, conforme al Artículo 82°, numeral 19, de la referida Ley N° 27972, las municipalidades 
en materia de educación, cultura, deportes y recreación, tienen como competencias y funciones 
específicas compartidas con el gobierno nacional y regional, la de promover actividades 
culturales diversas.

Que, el Artículo 84°, numeral 2.2, de la precitada norma, establece respecto de las 
Municipalidades como una de sus funciones específicas exclusivas a nivel distrital, el reconocer 
y registrar a las personas, instituciones y organizaciones que realizan acción y promoción social 
concertada con el gobierno local;

Que, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20° inciso 6) y el artículo 43° de la 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

SE RESUELVE:
Artículo 1°.- RECONOCER la notable participación de la Asociación Folklórica Cultural Kuyallacta, 
por su notable participación en los eventos: Carnaval Juliaqueño y Carnaval Torateño-Moquegua 
2017, habiendo obtenido los siguientes resultados:

N om bre del 
Concurso

Localidad D epartam ento Danza Puesto
O btenido

C a rn a va l T o ra te ñ o T o ra ta M o q u e gu a C a rn a v a l S e lv á tic o 1er Puesto

P in k illo  de o ro La R in co n a d a Pu n o  -  Ju lia ca A rte sa n ía  de la M u je r C h a zu tin a 1er Puesto

V a rilla  de oro M e rca d o  M a n co  C a p ac Pu n o  -  Ju lia ca A rte sa n ía  de la M u je r C h a zu tin a 2 d o  Pu esto

In te g ra c ió n  A n d in a B a rrio  san  M igu e l Pu n o  -  Ju lia ca A rte sa n ía  de la M u je r C h a zu tin a 3 e r Pu esto

Se ñ o r de la 
A m a rg u ra  -  C o ro n a  
de O ro

C a ra co to Puno -  Ju lia ca A rte sa n ía  de la M u je r C h a zu tin a 2do Puesto

T o k o ro  de O ro C e rro  H u a yn a  R o qu e P u n o - J u l ia c a A rte sa n ía  de la M u je r C h a zu tin a 2do Puesto

Artículo 2°.- RECONOCER a cada uno de los integrantes de la Asociación Folklórica citada en el 
artículo precedente, por su destacada labor en la promoción del arte y la cultura de nuestra 
Amazonia, la misma que está integrada por:

1. Luis Isaac, Naveda Reátegui
2. Elizabeth Ariana, Naveda Wicerra
3. Cindia Sibila, Wicerra Gonzales
4. Rosa Micaela, Paima García
5. Gleydis, Cubas Arévalo
6. Martha Susana, Linares Solano
7. Charles, Cubas Ojanama
8. Pedro Pablo, Vergara García
9. Erick Paolo, Pérez Núñez
10. Joshua Adrián, Naveda Wicerra
11. Jhon Lister, Ishuiza Cumapa
12. Jhoan Fernando, Andrade Campos
13. Segundo Cesar, Grandes Salas
14. Anderson, Mendocilla Linares
15. Romelia Hercilia, Saavedra Montilla
16. Jairo, Barría Saboya
17. Edward Jimmy, Torres Gamarra
18. Sebastian, Torres Tito
19. Leonardo, Torres Ccoa
20. David Torres Coa

Artículo 3°.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la notificación de la presente a los 
interesados y a la Oficina de Imagep Institucional su difusión.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARÍlHÍVESE
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